
Peces “Machorra” regresan a su hábitat natural 

  

Los ejemplares permanecían en una pecera en un restaurante capitalino, sin permiso
ambiental y son parte  de la lista nacional de animales en peligro de extinción.

        

  
      

San Salvador, 27 de mayo de 2011 El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(MARN), en conjunto con la División de Medio Ambiente de la Policía Nacional Civil realizaron
el decomiso de dos peces machorra o peces lagarto ( Atra
ctosteus tropicus
), especie que se encuentran en peligro de extinción en el territorio nacional.

  

Los animales permanecían en una pecera de un restaurante de comida china, ubicado sobre el
Paseo General Escalón, en las cercanías del redondel Masferrer.

  

A la hora del decomiso, representantes del restaurante expresaron que los peces les fueron
regalados y desconocían de la necesidad de tramitar un permiso.

  

Como parte del procedimiento, personal del MARN les explicó que en cumplimiento de la Ley
de Conservación de Vida Silvestre, en el artículo 27, literal “ch”, no se puede mantener
especies en peligro como mascotas.
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        Por lo anterior, las especies les fueron decomisadas y trasladadas a la Barra de Santiago, en elDepartamento de Ahuachapán, único lugar del país en la que se encuentra esta especie., porlo que su conservación en el país es de vital importancia.  El Ministerio de Medio Ambiente recuerda a la población en general que los animales silvestresno deben ser adoptados como mascotas, ya que ellos pertenecen a otro tipo de ambientes.  Además solicita a la población que evite comprar o adquirir este tipo de fauna ya que esofomenta que personas inescrupulosas sigan explotando la vida silvestre de nuestro país.
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